
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ 

 

ESTADOS No. 025 DEL  22 DE ABRIL DE 2021 

FIJACIÓN DE ESTADOS ELECTRÓNICOS 

Radicado Clase Demandante Demandado Fecha Anotación del 

Auto 

 

05790408900120160014000 

Ejecutivo 

Singular 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Gloria Eugenia Areiza 

Correa 

 

21/04/2021 

Aprueba 

Actualización 

del Crédito 

 

05790408900120160015800 

 

Ejecutivo 

Singular 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Luz María Espinosa 

 

21/04/2021 

Aprueba 

Actualización 

del Crédito 

 

05790408900120160015900 

 

Ejecutivo 

Singular 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Efren Villa Torres 

 

21/04/2021 

Aprueba 

Actualización 

del Crédito 

 

05790408900120160017000 

 

Ejecutivo 

Singular 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Silvia Ester Valderrama 

Tapias 

 

21/04/2021 

Aprueba 

Actualización 

del Crédito 

 

05790408900120160017100 

 

Ejecutivo 

Singular 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Albeiro Ángel Posso 

Muñetón Y Otra 

 

21/04/2021 

Aprueba 

Actualización 

del Crédito 

 

05790408900120160017300 

 

Ejecutivo 

Singular 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Miriam Vanegas 

Correa 

 

21/04/2021 

Aprueba 

Actualización 

del Crédito 

 

05790408900120160018100 

 

Ejecutivo 

Singular 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Carlos Andrés Ruiz 

Areiza y Otro 

 

21/04/2021 

Aprueba 

Actualización 

del Crédito 



 

05790408900120160018300 

 

Ejecutivo 

Singular 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Ludiz Mallerlyn 

Penagos Parra 

 

21/04/2021 

Aprueba 

Actualización 

del Crédito 

 

05790408900120160019200 

 

Ejecutivo 

Singular 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Héctor Argiro Gómez 

Valencia 

 

21/04/2021 

Aprueba 

Actualización 

del Crédito 

 

05790408900120160019400 

 

Ejecutivo 

Singular 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

German de Jesús 

Guzmán Bedoya 

 

21/04/2021 

Aprueba 

Actualización 

del Crédito 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES 

DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EL 22/04/2021 A LAS 08:00 HORAS SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN 

DÍA. 

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 



05 790 40 89 001 2016 00194 00   

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 

Tarazá, 21 de abril de 2021. 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021)   
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 German de Jesús Guzmán Bedoya       
Radicado:  05 790 40 89 001 2016 00194 00    

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tarazá, 22 DE ABRIL DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



05 790 40 89 001 2016 00194 00   

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9020eaec2b219c7ff10c83a1a70b7c5830c7724a17cce8ad269ea34dd53158e1 

Documento generado en 21/04/2021 02:12:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



05 790 40 89 001 2016 00140 00   

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 

Tarazá, 21 de abril de 2021. 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021)   
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Gloria Eugenia Areiza Correa  
Radicado:  05 790 40 89 001 2016 00140 00    

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tarazá, 22 DE ABRIL DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



05 790 40 89 001 2016 00140 00   

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

87433194884ddcb9ac68e6a7564546ceed1b5df6a9db6e49e6a77e64291237cb 

Documento generado en 21/04/2021 02:13:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



05 790 40 89 001 2016 00158 00   

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 

Tarazá, 21 de abril de 2021. 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021)   
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Luz María Espinosa      
Radicado:  05 790 40 89 001 2016 00158 00    

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tarazá, 22 DE ABRIL DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



05 790 40 89 001 2016 00158 00   

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ac7efdf9084f12eb8df12095812f822ac738091aaf98cbe9c553a5060869b810 

Documento generado en 21/04/2021 02:12:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



05 790 40 89 001 2016 00159 00   

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 

Tarazá, 21 de abril de 2021. 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021)   
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Efren Villa Torres       
Radicado:  05 790 40 89 001 2016 00159 00    

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tarazá, 22 DE ABRIL DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



05 790 40 89 001 2016 00159 00   

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f69b84b3918dc4ff1ea3185a42bf2a0c9840ef84461a98a1cbb71547a82469b6 

Documento generado en 21/04/2021 02:12:50 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



05 790 40 89 001 2016 00170 00   

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 

Tarazá, 21 de abril de 2021. 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021)   
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Silvia Ester Valderrama Tapias      
Radicado:  05 790 40 89 001 2016 00170 00    

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tarazá, 22 DE ABRIL DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



05 790 40 89 001 2016 00170 00   

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

33aeade1d7f112b9d01eb77c2f747c2893694dd61866091ac6487ae996e01b60 

Documento generado en 21/04/2021 02:12:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



05 790 40 89 001 2016 00171 00   

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 

Tarazá, 21 de abril de 2021. 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021)   
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Albeiro Ángel Posso Muñetón Y Otra     
Radicado:  05 790 40 89 001 2016 00171 00    

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tarazá, 22 DE ABRIL DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



05 790 40 89 001 2016 00171 00   

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cddaaf7aeb1e0791d3172ef0b3432696fd2bf1611f6d815ebc88ceb523493daa 

Documento generado en 21/04/2021 02:12:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



05 790 40 89 001 2016 00173 00   

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 

Tarazá, 21 de abril de 2021. 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021)   
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Miriam Vanegas Correa     
Radicado:  05 790 40 89 001 2016 00173 00    

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tarazá, 22 DE ABRIL DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



05 790 40 89 001 2016 00173 00   

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e10bb6267c13ad1d5b164939ee253b24138f468c72e51a330f9506bf55746596 

Documento generado en 21/04/2021 02:11:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



05 790 40 89 001 2016 00181 00   

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 

Tarazá, 21 de abril de 2021. 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021)   
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Carlos Andrés Ruiz Areiza  y Otro      
Radicado:  05 790 40 89 001 2016 00181 00    

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tarazá, 22 DE ABRIL DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



05 790 40 89 001 2016 00181 00   

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f9804e766510760304dfdf7e81eec7c3e5702f658d93a6e7ce6e434b64a38a85 

Documento generado en 21/04/2021 02:12:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



05 790 40 89 001 2016 00183 00   

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 

Tarazá, 21 de abril de 2021. 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021)   
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Ludiz Mallerlyn Penagos Parra     
Radicado:  05 790 40 89 001 2016 00183 00    

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tarazá, 22 DE ABRIL DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



05 790 40 89 001 2016 00183 00   

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5cbd8d23f22661a425798c7f871fe2ce24442dbe21aa162ebabab53194e96be7 

Documento generado en 21/04/2021 02:12:33 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



05 790 40 89 001 2016 00192 00   

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 

Tarazá, 21 de abril de 2021. 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021)   
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Héctor Argiro Gómez Valencia      
Radicado:  05 790 40 89 001 2016 00192 00    

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tarazá, 22 DE ABRIL DE 2021, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__025_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



05 790 40 89 001 2016 00192 00   

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

60b7cf4f698e05827222a5387b96acad5ed2413662ee84fee727e91cb011b2dd 

Documento generado en 21/04/2021 02:12:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


